
FECHA: 06/09/2023

Servicios Adicionales del Auditor Externo Aprobados
por el Comite de Auditoria

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

MERCFIN

MERCADER FINANCIAL, S.A., SOFOM, E.R.

CLAVE COTIZACIÓN :

RAZÓN SOCIAL :

RAZÓN SOCIAL DEL AUDITOR EXTERNO : Castillo Miranda y Compañía, S.C.

El Consejo de Administración de Mercader Financial, S.A. SOFOM E.R. informa que el Secretario de Consejo, certifica en la sesión del consejo de
fecha 25 de Agosto de 2023 la Contratación de Servicios Adicionales a cargo del Despacho Castillo Miranda y Compañía, S.C. para el cumplimiento
de informes a fondeadores e importes de las remuneraciones, los servicios adicionales no afectan la autonomía del Despacho y del Auditor Externo
Independiente, ya que la ejecución de los mismos, refiere a la revisión de informes elaborados por la Administración de Mercader Financial, de
acuerdo a las Indicaciones de los Fondeadores. En cumplimiento al artículo 19 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y
Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaría y de Valores que Contraten Servicios de Auditoria Externa de Estados Financieros
Básicos. Se adjunta certificación del secretario del Consejo de Administración y Acta de Sesión de Consejo, relativa al acuerdo de la ratificación de
la Contratación de Servicios Adicionales a cargo del Despacho Castillo Miranda y Compañía, S.C.
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